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Para	Geneviève	y	Serge	Champeau,	
europeos	como	aquellos	que	pusie-
ron	en	marcha	la	Unión	Europea	y	
como	los	que	ahora	se	merecen	una	
Europa	mejor.



	

Prefacio

He ido escribiendo este libro mientras desarrollaba los pre-
supuestos de una teoría de la democracia compleja en tres 
pasos: la complejidad debida al tiempo, al conocimiento y al 
espacio (El	futuro	y	sus	enemigos.	Una	defensa	de	la	espe-
ranza	política,	Paidós, Barcelona, 2009 [The	Future	and	Its	
Enemies,	Stanford University Press, 2012]; La	democracia	
del	conocimiento,	Paidós, Barcelona, 2011 [The	Democracy	
of	Knowledge,	Continuum/Bloomsbury, Nueva York, 2013]; 
Un	mundo	de	todos	y	de	nadie, Paidós, Barcelona, 2013 [Go-
vernance	in	the	New	Global	Disorder.	Politics	for	a	Post-
Sovereign	Society, Columbia University Press, 2016]). La 
Unión Europea se ha presentado en estos últimos años, a 
través de sus grandes expectativas y sus no menores crisis, 
como un verdadero campo de prueba para dicho proyecto 
de articular democracia y complejidad; seguramente no hay 
un espacio político donde con mayor intensidad se verifique 
la interdependencia, la multiplicidad de agentes y factores 
de legitimación, donde se haya producido una mayor movi-
lización de conocimiento para abordar los difíciles asuntos a 
los que tenemos que hacer frente.

Durante estos años he tenido la oportunidad de pasar lar-
gas estancias de investigación en dos centros –el Instituto Eu-
ropeo de Florencia y la London School of Economics (LSE)– 
que han puesto a mi alcance precisamente esas tres cosas: 
espacio, tiempo y conocimiento, pero que, sobre todo, me 
han permitido conversar sobre las tesis de este libro con algu-
nos colegas excelentes. De mi estancia en Florencia quisiera 
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mencionar particularmente a Josep Borrell y Miguel P. Ma-
duro, y de la LSE a Craig Calhoun y Jonathan White. Junto 
con mis compañeros del Instituto de Gobernanza Democrá-
tica (Globernance) de Donostia/San Sebastián, especialmente 
Juan José Álvarez, Cristina Astier, Ignacio Aymerich, Mikel 
Cabello, Serge Champeau, Ander Errasti, Michael Marder, 
Mariola Urrea, Katerina Yiannibas y Patricia Vieira, hemos 
organizado estos años diversos congresos y debates sobre 
asuntos europeos, que han cristalizado en la cita anual de los 
Bilbao European Encounters. Quisiera mencionar aquí a 
quienes han participado en esos interesantes debates y con 
los que tengo una deuda de especial gratitud: Sergio Fabbri-
ni, Ulrich Beck, Joxerramon Bengoetxea, James Bohman, 
Íñigo Bullain, Marina Calloni, Adriana Ciancio, Carlos Clo-
sa, Gerard Delanty, John Erik Fossum, Erik Eriksen, Ales-
sandro Ferrara, Igor Fibili, Maribel González Pascal, Edgar 
Grande, Christian Joerges, Jan Komarek, Ulrike Liebert, José 
Luis Martí, Agustín Menéndez, Cristina Narbona, Kalypso 
Nicolaïdis, George Papaconstantinou, Lina Papadopou- 
lou, Maribel G. Pascual, Beatriz Pérez de las Heras, Jenny 
Preunkert, Saskia Sassen, Renaud Thillaye, Neus Torbisco, 
Javier Solana, Antje Wiener y Jan Zielonka. Espero que los 
próximos años sigamos teniendo la posibilidad de continuar 
esas conversaciones, convencido de que Europa, además de 
ser motivo de esperanza y de preocupación, seguirá dándo-
nos mucho que pensar. Y quisiera también agradecer a Joan 
Tarrida, María Cifuentes y Zita Arenillas su trabajo edito-
rial, lleno de precisión y delicadeza, reflejo sin duda de su 
amor a los libros.

Sallent de Gállego,  
4 de febrero de 2017



	

Introducción: Comprender  
la complejidad europea

Se cuenta que un inglés estaba alabando el funcionamiento 
de cierto dispositivo y un francés le objeta: sí, eso funciona 
bien en la práctica, pero ¿funciona bien en la teoría? Tal vez 
no sea muy correcto contar un chiste que reproduce los es-
tereotipos nacionales en una Europa tantas veces bloquea-
da por sus cortedades nacionales, pero puede ser útil para 
explicar lo que pretendo decir. Mi hipótesis es que la Unión 
Europea (UE) vive un «momento teórico», es decir, un mo-
mento en el que la innovación conceptual es fundamental si 
queremos escapar del atasco en el que nos encontramos, 
que es, antes que nada, un déficit de conceptos. El momento 
actual parece dar la razón a aquel personaje de la ópera 
Così	fan	tutte	de Mozart que aseguraba que en todo se re-
quiere filosofía. Es cierto que la crisis de la integración eu-
ropea no se resuelve sin más con una buena teoría, pero sin 
una clarificación de lo que está en juego no saldremos de la 
crisis actual. Necesitamos hablar más de conceptos que de 
mecanismos y líderes. De la actual crisis europea no se va a 
salir con soluciones de ingeniería financiera o institucional, 
sino con nuevos significados; es menos una cuestión de vo-
luntad política que de comprensión de lo que realmente 
está en juego. No estamos tanto ante un problema que se 
resuelva mediante procedimientos institucionales y lideraz-
gos sino ante una crisis que debe ser bien diagnosticada, de 
manera que los conceptos básicos de la democracia sean 
repensados en el contexto de esa nueva realidad compleja 
que es la Unión Europea y en un mundo globalizado en el 



12	 La	democracia	en	Europa	

que están teniendo lugar profundas transformaciones so-
ciales y políticas.

Una filosofía política para Europa 

Entre los muchos déficits que se achacan a la Unión Euro-
pea, uno de los menos denunciados, y no por ello menos 
importante, es el déficit de inteligibilidad. Hay grandes con-
troversias acerca de si Europa es democrática o justa, repre-
sentativa o eficaz, pero de lo que no cabe ninguna duda es de 
que resulta actualmente ininteligible, que no hay quien la 
entienda. Europa ha perdido a sus soberanos y no ha recu-
perado uno a nivel europeo, sustituido por una máquina, 
consensual o asimétrica según los casos, que consagra la 
irresponsabilidad. Europa no tendrá sentido mientras no 
haya una narrativa que pueda ser entendida y aceptada por 
sus ciudadanos (que pueda incluso justificar su relativa leja-
nía, el elemento de delegación o complejidad que la acom-
paña inevitablemente). Pues bien, sostengo que la UE debe 
ser entendida como una democracia compleja, no a partir de 
los modelos de democracia vinculados a la forma del Estado 
nacional y, por eso mismo, con unas grandes potencialida-
des a la hora de pensar cómo organizar políticamente espa-
cios más densos, abiertos y complejos.

¿Por qué una filosofía de la Unión Europea? Alguien po-
dría objetar que no son teorías lo que nos faltan y que tras mi 
afirmación se esconde el afán de competencia exclusiva del 
que hace gala todo gremio. Ha habido ya quien ha reivindica-
do la importancia de la filosofía para la elaboración de un 
concepto adecuado de la Unión Europea (Friese / Wagner 
2002; Olsen 2004), pero tampoco faltan quienes consideran 
que el constitucionalismo europeo está «excesivamente teori-
zado» (Krisch 2005, 326; Schütze 2009, vii) o que la integra-
ción no es tanto un problema de reflexión teórica como de 
observación empírica, «un proceso que debe ser entendido 
más que filosóficamente construido» (Müller 2003, 69).
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Comprendo las suspicacias frente a los enfoques dema-
siado teóricos que suelen vagar cómodamente por el espacio 
de la teoría y se desentienden del diseño institucional o la 
complejidad del juego político. Pero si alguna pretensión tie-
ne la filosofía política es la de suturar esa escisión entre lo 
teórico y lo práctico, entre lo normativo y lo descriptivo, 
que es todo un síntoma del agotamiento de las teorías acerca 
de Europa. Una consecuencia de esta ruptura es la falta de 
colaboración o interdisciplinariedad entre la filosofía, el de-
recho, la ciencia política y las ciencias sociales. A unos les 
falta cercanía a la praxis institucional, mientras que otros 
carecen de elaboración teórica; algunas disciplinas tienen un 
horizonte tan normativo que olvidan las condiciones socia-
les de realización de las teorías, mientras que otras adolecen 
de un escaso interés por la teoría de la democracia o la histo-
ria de los conceptos y ese desinterés se paga con una perple-
jidad disimulada por la profusión de estudios empíricos con 
escasa significación. 

Está en lo cierto Andrew Moravscik (2006) cuando afir-
ma que la presencia de teorías normativas en los estudios  
europeos es excesiva, pero hay, a mi juicio, un problema más 
radical: una dicotomía entre lo fáctico y lo normativo, que 
ha convertido este campo en un combate entre realistas sin 
demasiadas aspiraciones e idealistas con pocos conocimien-
tos. Probablemente de lo que estemos más necesitados es de 
una teoría de Europa que no sea ni una mera descripción  
de la mecánica institucional ni una vaga nebulosa cosmopoli-
ta. Y es ahí donde la filosofía tiene todavía mucho que decir. 
La polarización entre la teoría y la práctica, entre los enfoques 
normativos y el punto de vista empírico, entre disciplinas que 
se ocupan más bien de los valores y las que se mueven más 
cómodamente entre las realidades funcionales, ha dado lu-
gar a muy diversas controversias en el seno de las ciencias 
humanas y sociales. Esta disociación es tanto un problema 
como un síntoma y no conseguiremos hacer inteligible la 
realidad de Europa si prescindimos de un determinado hori-
zonte de valoración, pero tampoco si mantenemos un nivel 
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de discurso exhortativo al que parezca importarle muy poco 
el juego real de los intereses, el peso de nuestro pasado his-
tórico o los múltiples condicionantes que limitan la acción 
política en un espacio de densa interdependencia. Dado el 
actual estado del proyecto de integración europea, de la filo-
sofía política no sólo cabe esperar una descripción de los 
hechos o un modelo normativo abstracto, sino un impulso 
crítico y una investigación acerca de las posibilidades de 
configuración del futuro que tenemos por delante. Entender 
la UE no es un ejercicio meramente descriptivo, sino una re-
flexión de la que se siguen consecuencias normativas, es de-
cir, que determina cuáles son las expectativas razonables 
que podemos plantear en relación con su modo de gobierno, 
legitimidad y democraticidad. No da igual que la entenda-
mos como una negociación intergubernamental o como un 
experimento transnacional; no plantearemos las mismas so-
luciones si la concebimos como una agregación de intereses 
o una puesta en común exigida por las transformaciones 
políticas de las sociedades contemporáneas, sus posibilida-
des y sus riesgos específicos.

La filosofía política es fundamental para entender una 
polity tan singular como la UE y su novedad en relación con 
el modelo del Estado-nación. Tiene incluso alguna ventaja 
comparativa en la medida en que no es una disciplina cuya 
trayectoria esté tan estrechamente ligada al universo con-
ceptual de los estados como es el caso de la ciencia política, 
las relaciones internacionales o el derecho constitucional. Al 
mismo tiempo, la UE plantea un enorme desafío a la filoso-
fía política y a la teoría de la democracia, en la medida en 
que las obliga a verificar ciertos presupuestos y a examinar su 
resistencia conceptual y práctica en nuevos contextos. Estoy 
convencido de que puede ser una valiosa aportación para 
los estudios europeos que parecen haber perdido esa capaci-
dad de elaborar una teoría general acerca del significado de 
la integración. El abandono de las cuestiones ontológicas  
y la preferencia por el estudio de las instituciones y las polí-
ticas ha generado una gran cantidad de material empírico, 
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pero ha dejado un espacio fragmentado y excesivamente es-
pecializado, sin ambición teórica ni capacidad para formu-
lar una noción omniabarcante de lo que está en juego (Bi- 
ckerton 2012; Ludlow 2010, 24).

Problemas de narrativa 

En este contexto es en el que se plantea con especial agudeza 
el problema de formular una nueva narrativa para la Unión 
Europea, una vez agotados ciertos grandes relatos que la 
hicieron inteligible y le confirieron legitimidad social. Si es 
verdad aquella afirmación de Tocqueville de que los seres 
humanos inventan con más facilidad cosas que las palabras 
para describirlas (Karmis 2005, 152), podría afirmarse que 
tras la acción y la descripción todavía tenemos una dificul-
tad añadida: la de hacerlo comprensible. A esta tercera tarea 
es a la que hacemos referencia cuando hablamos de una na-
rrativa para Europa.

Debilitadas las diversas legitimaciones de la integración, 
los únicos relatos poderosos que quedan en pie son las im-
pugnaciones populistas, alimentados por ese juego perverso 
de culpar a Bruselas y, sobre todo, por la evidencia de que no 
estamos a la altura de los problemas que tenemos que gestio-
nar. En unos momentos en los que la carencia de épica no se 
ve compensada por una legitimidad funcional, en los que el 
proyecto europeo no puede contar ni con el recurso a gestas 
enfáticas ni con el discreto favor de la efectividad, el paisaje 
se nos ha llenado de referencias negativas; cualquiera puede 
comprender lo que se quiere sugerir hablando del «mons-
truo de Bruselas» (Enzensberger 2011). Frente a estas im-
pugnaciones altisonantes la apelación a «más Europa» re-
sulta, en el mejor de los casos, un discurso débil, entre otras 
cosas porque estamos en un momento de evolución de las 
sociedades democráticas en el cual, aunque no hay legitima-
ción que valga sin efectividad (económica, de resolución de 
conflictos o de orden social), la ciudadanía tiene derecho a 
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vincular el valor del proyecto europeo a ciertas aspiraciones 
normativas y propiamente políticas.

Pero en el peor de los casos la retórica del progreso en la 
integración puede sugerir implícitamente una linealidad his-
tórica determinista. La narrativa del método Monnet –«di-
námica en pequeños pasos con un significado sostenible» 
(Wessels 2001)– da demasiadas cosas por sobreentendidas 
y, al mismo tiempo, tiene una resonancia coactiva, invitando 
a que nos rindamos a lo que terminará por imponerse. No 
tiene mucho futuro en una sociedad democrática cualquier 
narrativa que sugiera que lo que debemos hacer no tiene que 
ver con la libertad, con una configuración contingente, sino 
con el sometimiento a una dinámica coactiva. Una narrativa 
no es una simple enumeración de acontecimientos históri-
cos, ni una fuerza ineluctable, ni un listado de nuestros de-
beres futuros, sino un relato que confiere ciertos significados 
a nuestras acciones pasadas y futuras, significados a los que 
damos nuestra aprobación. Y la mejor manera de conseguir 
que una narrativa no sea aceptada es que dé a entender que 
estamos ante una realidad que no puede ser rechazada.

En este sentido, las teorías de la integración han enfatiza-
do excesivamente la inevitabilidad. Explicar nuestras crisis 
como meros retrocesos o estancamientos del proceso de in-
tegración es desacertado y, sobre todo, democráticamente 
inaceptable en la medida en que da a entender que nuestra 
libertad no está convocada de ninguna manera. De ahí que 
cualquier narrativa europea debe dejar de pensar la integra-
ción como un proceso lineal y las crisis como catalizadores 
de ese desarrollo, para ir prestando más atención a los re- 
trocesos e incluso al concepto de desintegración europea 
(Eppler / Scheller 2013). Quiero decir con esto que no habrá 
un relato europeo mientras lo mantengamos en un corsé de-
terminista que desacredita por principio a las otras posibili-
dades. Nos lo hemos puesto demasiado fácil al establecer un 
antagonismo para ordenar las controversias entre los 
«proeuropeos» y los «euroescépticos». Mientras las discu-
siones giren en torno a si ciertas decisiones políticas deben 
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ser comunitarizadas o seguir en el ámbito de los estados, 
dicha distinción constituye un marco suficiente para el aná-
lisis. Pero con la creciente complejidad y multidimensionali-
dad de la política europea dicha distinción choca con sus  
límites porque muchos de nuestros problemas no se pueden 
reducir a la cuestión de más o menos Europa. Entre otras 
cosas porque nuestras controversias no se refieren exclusiva-
mente al nivel competencial, sino al contenido de las políti-
cas. Hoy discutimos acerca de qué medidas políticas pueden 
o deben adoptarse para alcanzar los fines establecidos en los 
ámbitos políticos ya integrados, de forma que tales argu-
mentos no pueden categorizarse en las perspectivas neutra-
les proeuropeas o euroescépticas.

El doble desafío democrático de la Unión Europea

La idea de proporcionar un relato para la Unión Europea 
sugiere que vamos a explicar lo que es inevitablemente com-
plejo de un modo arbitrariamente simple. Si así fuera, lo que 
obtuviéramos en términos de popularización lo perdería-
mos en exactitud. No habríamos ganado nada si lo com-
prendido y aceptado fuera algo sustancialmente diferente de 
lo que tenemos que relatar. Este es el nudo de nuestro pro-
blema y cuanto antes lo reconozcamos menos expuestos es-
taremos a las simplificaciones populistas o tecnocráticas.

La Unión Europea tiene un desafío democrático, pero 
también implica un desafío para la filosofía política. «Los 
déficits democráticos de la UE lo son menos acerca de la de-
mocracia en Europa que acerca de la teoría democrática. La 
UE es un problema para la teoría democrática porque no es 
el tipo de cosas que pueden ser democráticas en el sentido 
moderno de democracia. Los déficits institucionales no sur-
gen debido a fallos en el diseño de la democracia dentro de 
la UE, sino porque el significado normativo del mismo dise-
ño institucional cambia cuando se traslada a un nuevo con-
texto […]. Las nuevas políticas de Europa carecen de las 
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características de las políticas democráticas imaginadas por 
la teoría democrática moderna. Este hecho refleja unas con-
diciones históricas y políticas cambiantes y no puede “arre-
glarse”. El verdadero déficit democrático reside en la teoría 
democrática, que no puede asumir desarrollos como el de  
la UE» (Goodhart 2007, 575). 

Así pues, la pregunta que hemos de hacernos es doble. 
¿Qué contribución debe hacer la teoría política para enten-
der la Unión Europea y qué desafío plantea a la teoría políti-
ca una polity tan novedosa como la Unión Europea? Si lo 
primero exige organizar las instituciones y procedimientos 
de decisión de manera que estén a la altura de nuestros cri- 
terios de democraticidad, lo segundo implica revisar tales 
criterios de democraticidad para que no sean incompatibles 
con la compleja realidad de la Unión Europea. La primera 
operación por sí sola conduce a un normativismo extremo 
ajeno a las condiciones de posibilidad en las que se desen-
vuelve de hecho nuestra vida política; si únicamente realizá-
ramos la segunda operación, estaríamos rebajando nuestros 
ideales democráticos a la facticidad de nuestro mediocre «ir 
tirando». A mi juicio, el único modo de evitar el moralismo y 
el cinismo es entender el doble desafío democrático –teórico 
y práctico– de la Unión Europea y resolverlo en el seno de 
una teoría de la democracia compleja. Esta operación no se-
ría una especie de juego de suma cero entre la teoría y la 
práctica, entre los vales democráticos y las realidades políti-
cas, sino una enorme posibilidad para ambas, de manera 
que, si lo hacemos bien, tendríamos una teoría de la demo-
cracia más sofisticada y unas instituciones más democráticas.

Se trataría, en primer lugar, de perseguir los fines de la 
Unión Europea en relación con los de los estados miembros 
sin subordinar éstos a aquéllos. Ni la subsidiaridad, ni la 
asignación de nuevas funciones a los parlamentos naciona-
les, ni los límites establecidos por los tribunales constitucio-
nales han conseguido determinar el tipo de poder que le co-
rresponde a la UE. El actual modelo ha tenido un alto coste, 
en términos de desafección y victimización. La clave sería 
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una idea novedosa de poder a nivel europeo que tomara 
plenamente en consideración los intereses de los estados 
miembros sin imponerse sobre ellos. Para que tal cosa sea 
concebible y comprensible no solamente hacen falta gran- 
des innovaciones políticas en Europa sino, sobre todo, en el 
pensamiento político. No se trata de encontrar nuevas insti-
tuciones para adaptar ideas familiares a nuevos contextos, 
sino de entender que los cambios en la configuración de 
nuestras realidades sociales, en Europa y en el mundo, exi-
gen una reconstrucción de la teoría de la democracia que la 
despoje de todo lo que se le ha ido vinculando como si fuera 
parte esencial de ella (soberanía, territorialidad, homogenei-
dad, estatalidad, por ejemplo) y no un aditamento contin-
gente del que puede y debe prescindir.

Hasta ahora hemos resuelto esta cuestión o bien tratando 
de extender los conceptos básicos de la democracia –como 
demos, representación o control popular– al ámbito europeo 
o con el truco de considerar que nos encontrábamos ante 
una realidad sui	generis y que, por consiguiente, las catego-
rías básicas de la democracia podían permanecer inalteradas 
admitiendo en este caso una inofensiva excepción. Pero el 
problema sigue esperándonos con toda su gravedad: ¿cómo 
pensamos y construimos una realidad democrática disociada 
de su fundamento territorial y de la realidad de un Estado 
soberano? Resolver este problema no implica sólo innova-
ción institucional sino, sobre todo, reconsideración de nues-
tro concepto de democracia. O planteado en sentido inver- 
so: sólo seremos capaces de la innovación institucional que 
hemos de hacer si volvemos a pensar nuestro concepto de 
democracia y las categorías asociadas a ella.

Europa, tan lejos y tan cerca

Cuando se habla de democratizar la UE, uno de los lugares 
comunes que entran en juego es el de acercar la Unión a los 
ciudadanos, lo que implicaría dos cosas: acercarla a los de-
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seos de los ciudadanos y acercar los centros de decisión a la 
ciudadanía. Dicha propuesta tiene algo que la hace irrefuta-
ble, cómo no cumplir la promesa democrática de resultar 
algo próximo y en consonancia con las propias aspiracio-
nes, pero esconde varias contradicciones que la hacen in-
compatible con la complejidad real de la democracia en  
general y en la UE en particular. Parece desconocer, de entra-
da, la gran heterogeneidad de lo que desean los europeos, de 
acuerdo con su posición social o el país al que pertenecen. 
Para unos la UE es insuficientemente federal y para otros, 
demasiado intergubernamental; hay quien critica la falta de 
solidaridad de los actuales procedimientos de gobernanza, 
mientras que otros la consideran una organización que ge-
nera la irresponsabilidad… Y parece desconocer, en segun-
do lugar, que el nivel óptimo de decisión no siempre es el que 
está más próximo. Lo que tienen en común estos dos presu-
puestos relativos a la proximidad es que desconocen la com-
plejidad en la que se desarrolla el actual proceso de integra-
ción y proponen soluciones demasiado simples para una 
estructura que es más heterogénea en sus componentes y en 
sus niveles de decisión de lo que parecen suponer sus bienin-
tencionados democratizadores. Si la UE ha de ser más demo-
crática, lo será al modo de una democracia compleja. Y la 
complejidad no tiene que ver solamente con la diversidad de 
sus ciudadanos, sino con la variedad de los asuntos sobre los 
que tiene que decidir, algunos de los cuales pueden requerir 
proximidad, pero otros una cierta distancia. La representa-
ción en la UE es compleja porque hay que representar no 
sólo a los ciudadanos de la Unión y a los de los estados, sino 
otros valores: los intereses, la imparcialidad, el conocimien-
to, lo común, los compromisos en el largo plazo... El gran 
problema de la democracia en Europa no es cómo respon-
der a las demandas mecánicas o demoscópicas de la gente, 
sino cómo hacer una síntesis política entre esas demandas y 
otros valores que merecen al menos la misma atención.

Como la mayoría de los tópicos, también es verdad aquel 
que lamenta el alejamiento de Europa (y de la política en ge-
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neral), bien por falta de inteligibilidad, bien porque las élites 
dirigentes tienen unos intereses que divergen cada vez más de 
los de la ciudadanía. Siendo esto (parcialmente) verdad, su 
constatación nos resulta de escaso provecho. De entrada, 
porque esto es sólo una	parte del problema. Ojalá fuera esta 
distancia todo el problema; sabríamos entonces qué hacer e 
iniciaríamos de inmediato las correspondientes maniobras 
de acercamiento. Pero no, el problema es más complejo e 
incluye unos usos de la proximidad que son tan nocivos 
como la distancia excesiva. Lo cercano, lo próximo y lo in-
mediato no siempre protegen o son evidentes. Con frecuen-
cia, la institución más distante nos libra de la tiranía cercana, 
como ha ocurrido tantas veces en el edificio jurídico de la 
Unión Europea, cuyas instituciones comunes nos han prote-
gido de la arbitrariedad próxima. No pocas veces los tribu-
nales europeos han tenido una mayor sensibilidad para ga-
rantizar ciertos derechos que los tribunales domésticos. 

Así pues, lo que antaño pudo ser una evidencia, hoy es un 
tópico inconsistente para justificar el autogobierno democrá-
tico: el prejuicio de pensar que necesariamente el ámbito más 
inmediato es el más apropiado, tanto en términos de legitimi-
dad como de efectividad, para dar respuesta a las aspiracio-
nes de autogobierno. Muchos asuntos sólo encuentran su 
escala apropiada de autodeterminación democrática si nos 
distanciamos del nivel de decisión acostumbrado e incluimos 
en el «nosotros» que tiene que decidir a otros muy alejados en 
el espacio o en el tiempo, especialmente si pretendemos que 
la democracia transnacional y la democracia intergeneracio-
nal tengan algún sentido. Proximidad, subsidiaridad, partici-
pación son términos que siguen ejerciendo una fascinación 
democrática pero que a veces presuponen un mundo articu-
lado verticalmente, que ya no es el nuestro; en cualquier 
caso, deben ser utilizados de manera reflexiva y crítica, no 
como evidencias indiscutibles, si es que queremos estar a la 
altura de nuestra complejidad democrática.

Este uso crítico del concepto de distancia es especialmen-
te válido para la Unión Europea. Cuando la política se ejer-
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ce en contextos de densa interdependencia y complejidad, 
como es el caso especial de Europa, es inevitable que la idea 
de autogobierno democrático deje de tener sentido si por 
ella entendemos espacios cerrados de formación de la volun-
tad política e identidad absoluta de los que deciden y los 
afectados por dichas decisiones. La política adquiere cada 
vez más el carácter de lo que podríamos llamar «el gobierno 
de los otros», en el doble sentido de que hemos de acostum-
brarnos a que «otros» intervengan cada vez más en nuestras 
decisiones, hacia «arriba» y hacia «fuera», en el sentido ver-
tical de los expertos (sin cuyo saber no podríamos adoptar 
decisiones políticas razonables) y en el sentido horizontal de 
los vecinos, a los que afectamos con nuestras decisiones y 
que están obligados a examinar si son justas las cargas que 
nos imponen con las suyas. Debemos equilibrar el derecho 
de los pueblos a tomar sus propias decisiones con la obliga-
ción de no arrojar cargas injustas sobre los demás y especial-
mente con quienes compartimos un destino común. Así 
pues, una democracia compleja requiere un elemento de de-
legación «vertical», una confianza todo lo crítica y revoca-
ble que sea posible, y una intervención «horizontal» a la que 
sólo hace legítima la reciprocidad. Nuestro derecho a inter-
venir en los otros viene compensado por nuestra obligación 
de ponderar la justicia que sobre esos otros se deriva de 
nuestras propias decisiones. Interviene aquí un tipo de lógi-
ca que algunos han llamado «supranacionalismo deliberati-
vo» (Erikson 2000) y que presupone que la ponderación de 
ese bien común no es posible si tenemos un modelo vertical 
de democracia que iría palideciendo según nos alejamos del 
individuo soberano; por el contrario, en el nivel supranacio-
nal pueden comparecer valores que enriquecen la democra-
cia y que permiten la identificación de ciertos deberes de 
unos con otros.

Hay dos cosas que matan a la política: la excesiva distan-
cia y la excesiva cercanía. De que logremos el equilibrio ade-
cuado entre saber experto y opinión pública, entre decisión 
y responsabilidad, entre nosotros y ellos, depende que ten-
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gamos una democracia de calidad, a la altura de la comple-
jidad de los tiempos que nos ha tocado vivir. La reflexión 
acerca de la democracia en Europa puede ayudarnos no so-
lamente a mejorar nuestras instituciones comunes, sino a re-
novar el pensamiento acerca de la democracia. Frente a 
quienes tienen una concepción de la democracia según la 
cual el sistema parlamentario es una forma fallida de la re-
presentación, lo que la Unión Europa nos enseña es que en 
una democracia no todo puede ser democrático en el sentido 
directo del término, como autodeterminación popular. Una 
democracia compleja es aquella que permite hacer compati-
bles lógicas heterogéneas, algunas de las cuales no son direc-
tamente democráticas o, si se quiere, no son electas y mayo-
ritarias, pero sin las cuales no habría una verdadera 
democracia. El examen de la Unión Europea desde el punto 
de vista de sus deficiencias y oportunidades democráticas 
puede ser un ejercicio de exploración de ese «continente de 
la democracia indirecta» (Rosanvallon 2008, 24) que nos 
permita corregir ciertas deficiencias de la democracia electo-
ral-representativa. Ninguna democracia con un mínimo 
grado de complejidad puede prescindir de un cierto grado 
de delegación. Buena parte del desencanto democrático tie-
ne que ver con el carácter ficticio (que no significa irreal, 
sino construido y contingente) de la relación entre los gober-
nantes y los gobernados. Toda la complejidad del asunto se 
contiene en la necesidad de justificar democráticamente esa 
distancia.

Hay otro sentido en el cual la profundización en la de-
mocracia requiere tomar distancia crítica frente a la cerca-
nía y para lo que las prácticas transnacionales pueden ser-
nos de gran ayuda. Si algo le falta a nuestra cultura política 
es precisamente el mantenimiento de la distancia oportuna. 
¿Distancia respecto de qué? Distancia frente, por ejemplo, a 
la tiranía del momento, la presión de los intereses inmedia-
tos, la seducción de gobernar a golpe de encuesta o la abso-
lutización de nuestros intereses. Con mucha frecuencia, la 
focalización en los intereses inmediatos nos impide tomar en 
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consideración intereses más alejados (en el tiempo o en el 
espacio) pero no por ello menos importantes.

Cuando la lógica del consumidor soberano se instaura en 
la política, ésta tiende a disolverse en la inmediatez del corto 
plazo. La política es especialmente vulnerable a ello debido 
a la permanente contienda electoral y al peso de la opinión 
pública, de registro cada vez más breve a causa del peso cre-
ciente de las encuestas y los sondeos, que permiten atender 
las exigencias del momento presente. La política se debilita 
enormemente si no es capaz de introducir otros criterios que 
equilibren esa posible tiranía del presente. Si para algo sir-
ven las instituciones de la democracia representativa es para 
establecer procedimientos que garanticen al menos el deba-
te, la consideración de alternativas y las garantías constitu-
cionales. Una democracia no puede funcionar bien si no hay 
instituciones de democracia indirecta que funcionen, como 
las autoridades reguladoras, arbitrales o judiciales (que sue-
len deteriorarse cuando quedan en manos de los partidos, es 
decir, cuando son más directas), si se suprimiera completa-
mente la dimensión de delegación que debe tener todo go-
bierno (compatible, por supuesto, con que esa delegación 
esté limitada en el tiempo y tenga que dar cuentas), si la opi-
nión pública de cada momento se impone sobre otras expre-
siones de la voluntad popular menos instantáneas y más 
extendidas en el tiempo… Probablemente éste sea uno de los 
problemas que están en el origen de que la política sea tan 
disfuncional y dé lugar a tantas situaciones irracionales (Inne-
rarity 2009). La política, también la política europea, tiene 
que librarse del «miedo demoscópico» (Habermas 2012), 
sin ceder a la arrogancia elitista y tecnocrática.

La Unión Europea como democracia compleja

El concepto de una democracia compleja puede servir para 
dos cosas: para renovar un concepto de democracia cuyas 
principales categorías fueron acuñadas en épocas de gran 
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simplicidad y para repensar nuestros estándares de demo-
craticidad sin violentar la naturaleza de una entidad política 
tan compleja como la actual Unión Europea. No debería-
mos rendirnos a la dificultad del asunto, tanto teórica como 
práctica, y dar por sentado que la UE ha traspasado unos lí-
mites de complejidad más allá de los cuales la idea misma de 
democracia dejaría de tener sentido.

Una de las mayores simplificaciones ha sido la de pensar 
la democracia, también la democracia de la Unión Europea, 
sobre la base del modelo del Estado nacional. Buena parte 
de la semántica del déficit democrático tiene como trasfon-
do la idea de una estatalidad deficitaria, de un Estado fa- 
llido incluso, cuando lo que debería pensarse es una realidad 
institucional no estatal en la que se ponen en juego otros 
actores, otras lógicas y otra legitimidad. Si Tocqueville ase-
guraba que había prescindido de los viejos modelos para 
entender la democracia en América (Tocqueville 1994, 315-
316), ¿de qué tendríamos que prescindir para configurar la 
democracia en Europa?

Pues probablemente deberíamos comenzar abandonan-
do el prejuicio de pensar que hay una incompatibilidad en-
tre complejidad y democracia. ¿No podría ser más bien que 
al aumentar su complejidad las sociedades tienden a ser más 
democráticas o que, dicho de otra manera, es más verosímil 
que se gobiernen democráticamente? Se podría hablar así de 
las ventajas de la complejidad para la democracia y las ven-
tajas de la democracia para las realidades complejas; lo pri-
mero, porque la multiplicación de actores, intereses e ins-
tancias de gobernanza equilibra el ejercicio del poder y 
dificulta la imposición unilateral, mientras que lo segundo 
se debe a que la democracia permite articular esa pluralidad 
mejor que cualquier otro sistema de gobierno. La democra-
cia no está reñida con la complejidad; es, por el contrario, el 
sistema de gobierno que mejor la gestiona debido a su dina-
mismo interno y a su capacidad de autotransformación.

Frente a la inaceptable conclusión de Carl Schmitt de que 
la democracia sólo es posible bajo las condiciones de una 
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«exclusión o aniquilación de lo heterogéneo» (1926, 14), 
podemos constatar que muchos sistemas nacionales de go-
bierno operan con éxito en condiciones de profunda hetero-
geneidad. No deberíamos excluir de antemano la posibili-
dad de adaptar las instituciones democráticas a contextos 
que de entrada no lo ponen nada fácil. Frank Michelman ha 
hablado de unas «condiciones inhóspitas» para la democra-
cia en la sociedad compleja en la que vivimos (1997, 154) y, 
efectivamente, la complejidad técnica de muchas de nuestras 
decisiones, la densidad institucional, la dificultad de delimi-
tar los problemas o los efectos de las decisiones… son pro-
piedades que contrastan con las categorías mediante las cua-
les solemos otorgar el certificado de calidad democrática y 
que tienen un tono de simpleza, inmediatez y abarcabilidad. 
Si las ficciones útiles de la democracia fueron categorías que 
permitieron conferir un formato político a las sociedades 
que había que democratizar, hoy, en sociedades más com-
plejas, su aplicación irreflexiva puede despolitizarlas fatal-
mente. Como advirtió Hans Kelsen, la idea de un interés 
general y una solidaridad orgánica que trasciende los intere-
ses de grupo, clase o nacionalidad es, en última instancia, 
una ilusión antipolítica (1988, 33). La construcción de la 
voluntad general no puede ser hoy sino un compromiso en-
tre diferentes (actores, niveles institucionales, pluralidad de 
valores, culturas políticas... ).

Hay democracia únicamente cuando los gobernados 
obedecen a leyes de las que, con todas las mediaciones insti-
tucionales de una sociedad compleja, son autores. ¿Es posi-
ble insistir en dicha autoría en sistemas políticos complejos 
que no pasan por la forma ya experimentada de la democra-
cia representativa en la escala del Estado nacional? Éste es el 
desafío principal que constelaciones políticas posnacionales 
como la UE o los procesos de gobernanza global plantean 
actualmente al pensamiento político, donde se trata de pre-
servar la complejidad y gestionarla, no de suprimirla.

Tratándose de la Unión Europea, el tránsito de la simple-
za tecnocrática a la complejidad tecnopopulista plantea pro-
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blemas específicos, tanto de gobierno como de legitimación. 
La integración económica ha sido durante mucho tiempo 
tanto más exitosa cuanto más apolítica parecía, inmunizada 
frente a los desacuerdos políticos y con un número de acto-
res reducido (del tipo «eje franco-alemán»). Evidentemente, 
ya no estamos ahí. Es esta creciente complejidad lo que me 
lleva a compartir el escepticismo de Christian Joerges en 
cuanto a que las sociedades modernas y la UE en particular 
pudieran cambiar en un solo big	bang constitucional (2015, 
89). Muchas de las propuestas de democratización que se 
proponen son infracomplejas, en la medida en que suponen 
que puede haber un momento inaugural puro o una estrate-
gia que confíe la tarea a un único procedimiento.

Más que un déficit democrático, puede que Europa tenga 
un dilema democrático. Hablar de déficit es banalizar un 
poco la complejidad del asunto y suscitar unas expectativas 
que serían satisfechas cuando se aplicaran a la UE los crite-
rios que rigen las democracias de los estados. Que ten- 
gamos, más bien, un dilema democrático significa que esta-
mos ante algo que propiamente no se puede resolver y que 
únicamente cabe reequilibrar. Hay dos vectores diferentes 
de democratización –el de los estados miembros y el de los 
desafíos transnacionales–, ninguno de los cuales se puede 
subsumir completamente en el otro, y este carácter com-
puesto de la Unión debe ser respetado en cualquier compro-
miso democrático que se alcance. Por eso, la primera com-
plejidad de la Unión procede del hecho de que intervienen 
tres lógicas –la de los estados, la intergubernamental y la 
transnacional– y sería absurdo esperar la solución a nues-
tros problemas de la supresión de alguno de estos planos o 
de su completa subordinación. La agenda de Europa debe-
ría despedirse completamente de la semántica de la armoni-
zación y la unidad para transitar hacia la gestión equilibra-
da de constelaciones complejas. Y debería hacerlo en un 
momento histórico en el que es más imperiosa la necesidad 
de entender la democracia como poder compartido: con go-
biernos subnacionales y con instituciones supranacionales, 
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con una variedad de organizaciones públicas y privadas, con 
diversas ONG y agencias internacionales (Hirst 2000, 24).

De hecho, hay en los recientes estudios europeos líneas 
de investigación que apuntan en este sentido, que merecen 
una mayor atención y que tienen en común ser al mismo 
tiempo descriptivos y críticos en la medida en que han intro-
ducido algo muy parecido a la complejidad en sus enfoques. 
Esas maneras de situar el concepto de complejidad en la re-
flexión de la democracia europea son, entre otras dignas de 
ser citadas, la idea de «demoi-cracia» (Nicolaïdis 2004; 
Cheneval 2011; Cheneval / Schimmelfennig 2013) para re-
ferirse a una Europa que actúa unida sin constituir una uni-
dad; el concepto de entidad política compuesta (compound	
polity) (Fabbrini 2010), que pretende equilibrar el principio 
de la igualdad entre las personas con el de la igualdad entre 
los estados; la observación de que hay en la UE elementos de 
gobierno y de gobernanza, es decir, un entreveramiento  
de un proceso de toma de decisiones formal y de relaciones 
informales entre las administraciones, los actores sociales y 
las comunidades epistémicas (Börzel 2010); las apelaciones 
a fortalecer el elemento de diversidad de actores y perspecti-
vas en nuestros procesos de toma de decisión (Bronk / Jaco-
by 2013); y todas aquellas concepciones que tratan de hacer 
más visible el pluralismo, como la idea de las uniones múlti-
ples (Olsen 2005) o la democracia transnacional (Bohman 
2007). Son perspectivas que dan un paso más allá de aquella 
retórica de la democracia multinivel que se puso de moda a 
finales del siglo pasado y que aún pretendía jerarquizar esa 
pluralidad en un modelo unitario, algo que a mi juicio no 
hace justicia a la verdadera complejidad que tenemos que 
gestionar.

La narrativa de Europa como democracia compleja pa-
rece estar condenada al fracaso cuando lo que pretendemos 
es que la gente lo entienda. Europa corre el riesgo de conver-
tirse en víctima de la complejidad en unos momentos en los 
que la política gira hacia el populismo y los mensajes sim-
ples. Ahora bien, ¿es preferible que dicha narrativa sea com-
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prensible si lo comprendido tiene muy poco que ver con 
aquello que había que explicar? Y además, complejidad no 
es lo mismo que complicación. La complejidad no tiene tan-
to que ver con la explicación de todas las recursividades que 
intervienen en la vida institucional de la Unión Europea 
–frente a nuestras ideas de causalidad y atribución, plácida-
mente instaladas en el marco categorial de los estados sobe-
ranos– sino con la capacidad de hacer entender que estamos 
jugando a un juego menos intuitivo, en el que hemos de 
comprender la lógica, extraña para la mentalidad nacional 
pero no especialmente obstrusa, de las interdependencias, 
las soberanías compartidas, los riesgos y las oportunidades 
comunes o los intereses vinculantes.

Es cierto que la gente tiene grandes dificultades a la hora 
de reconocer en Europa una estructura democrática, cuan-
do la autodeterminación parece sucumbir frente a comple-
jos sistemas de negociación y constricciones de todo tipo 
apenas justificadas, que entronizan el principio de lo técni-
camente posible frente a lo que parece políticamente desea-
ble para la evidencia inmediata. Sobre la base de esta dificul-
tad, el debate enfrenta a quienes consideran que hay que 
reinventar la democracia más allá de los confines del Esta-
do-nación y quienes consideran que basta con extender 
nuestra concepción tradicional de la democracia a un espa-
cio más amplio; entre los que parecen no incomodarse de-
masiado con una democracia posparlamentaria y quienes 
ven la posibilidad de liberar a la democracia de su viejo for-
mato nacional. Y puede que nuestros debates nos estén ha-
ciendo perder de vista que las prácticas políticas de la Unión 
–examinadas desde la perspectiva de la complejidad– son 
«más democráticas de lo que reconocen los federalistas y 
más mejorables de lo que los soberanistas pueden soportar» 
(Nicolaïdis 2012, 259).

En el trasfondo de los debates acerca de la UE está siem-
pre la disputa acerca de la naturaleza de la democracia. Pero 
conviene no olvidar que debemos comprender la naturaleza 
de la UE para poder responder a la cuestión de su democra-
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ticidad. Esto no significa únicamente entender su funciona-
miento institucional de hecho y rendirse a ese juego tantas 
veces mediocre, sino entender la lógica y los fines para los 
que se supone que está ese nivel institucional, así como el 
contexto global en el que se ha de mover. Si la UE fuera sus-
ceptible de una democratización convencional, entonces no 
habríamos necesitado crearla; para los requerimientos de 
una democracia ya teníamos a los estados nacionales. Tuvo 
que haber algún déficit en el nivel de los estados nacionales 
para que surgieran la idea y la necesidad de inventar otro 
nivel de gobernanza.

La necesaria integración –que es algo más que una me- 
ra agregación– de las políticas en Europa, en la medida en 
que implica una cierta renuncia a determinado tipo de pre-
rrogativas nacionales, sólo será económicamente exitosa y 
democráticamente aceptable si la ciudadanía entiende que 
esa renuncia es compensada por nuevas capacidades de 
configuración. La integración europea únicamente resulta-
rá valiosa cuando represente un avance en la provisión de 
ciertos bienes públicos que los estados ya no están en con-
diciones de garantizar y la gente así lo entienda. Ahora 
bien, esa democracia no tendrá exactamente la forma en la 
que la conocemos, sino que supondrá una transformación 
de la democracia. Alguien podría objetar si no se tratará 
del viejo truco de llamar democracia a lo que hay y renun-
ciar a cualquier aspiración normativa. Para desmontar esta 
crítica, la democracia compleja de la UE deberá ser capaz 
de acreditarse como la forma de organización de las so- 
ciedades complejas que mejor resuelve la dificultad de 
adoptar democráticamente sus decisiones, en los nuevos 
contextos, conforme a los criterios políticos clásicos de le-
gitimidad y justicia.

No deberíamos olvidar tampoco que la configuración de 
Europa se está llevando a cabo en un tiempo en el que tene-
mos que pensar también la estructura constitucional del sis-
tema global. La UE puede estar en la vanguardia del comba-
te por configurar espacios democráticos más allá del Estado 
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nacional y puede reducir la incongruencia que se produce 
entre las interdependencias globales y los instrumentos polí-
ticos que tenemos a nuestra disposición. 

La intención que guía a una teoría de la democracia com-
pleja podría sintetizarse en aquel consejo de Michael Oake- 
shott: «Distinguir los elementos más permanentes de nuestra 
política, aceptarlos, no en lo que tienen de aceptables (que 
sería irrelevante), sino en la medida en que son inevitables, 
permite estar menos perplejo y entender un poco mejor la 
superficie en ocasiones desagradable de la política. Y si hay 
algo que me gustaría evitar especialmente es la conclusión 
estéril de que una política virtuosa debería buscar la simpli-
cidad y disolver la ambivalencia y ambigüedad de nuestra 
política o, al menos, una fórmula bajo la cual pudieran ser 
vencidas» (Oakeshott 1996, 20).
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